
 

 

  

EL INFRASCRITO ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DE LA MUNICIPALIDAD DE MOMOSTENANGO DEL DEPARTAMENTO DE 

TOTONICAPÁN. 

 
HACE CONSTAR: 

Que Según el Artículo 10. Información Pública de Oficio. Los sujetos obligados 
deberán mantener, actualizada y disponible, en todo momento, de acuerdo con sus 
funciones y a disposición de cualquier interesado, como mínimo, la siguiente 
información, que podrá ser consultada de manera directa o a través de los portales 
electrónicos de cada sujeto obligado.     
 
 
 
Numeral 19: Artículo 10 Decreto 57-2008. Los contratos de arrendamiento de 

inmuebles, equipo, maquinaria o cualquier otro bien o servicio, especificando las 

características de los mismos, motivos del arrendamiento, datos generales del 

arrendatario, monto y plazo de los contratos. 

 
 

RAZÓN 
Se hace constar que, Durante el mes de octubre del año 2020, no realizó contratos de 

arrendamiento a favor de la Municipalidad de Momostenango. Por tanto, en virtud de 

lo manifestado no se publica ninguna información sobre lo indicado en este numeral, 

según lo establecido en la Municipalidad de Momostenango del departamento de 

Totonicapán. 

 

 

 

 


